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Ciudad de la Costa, 12 de octubre de 2017

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

Rrsorucróu N o. gogl2o17 ACTA N. 33/2017

VISTO: La solicitud de los veci¡os de la Comisién Barrial en formación
del uso del local del Centro de Ba¡rio Colinas (No de enlrada 700) pa¡a las
reuniones quincenales.

CONSIDERANDO : Que habiéndose hatado en la Sesión Extraordinaria
Nó 33 del 12 de octubre de 20U. Se hace necesario dictar el
correspondiente acto administraüvo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO COLINAS DE
SOTYMAR A LA COMISION BARRIAL EN FORMACIÓN
INTEGRADA POR LUIS RODRIGUEZ C.I. 2.592.067-t PARA SUS
REUNIONES, LOS PRIMEROS SABADOS DEL MES.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CO


